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rio de Divorcio.- Atento al juramen- 

to rendido por el actor y de y de 

conformidad con lo que dispone el 
Art. 86 del código de Procedimien- 

to Civil, cítese a la demandada SA- 
MANTA JUDITH LEMA PAUCAR, 

por medio de la prensa en uno de 

los diarios de mayor circulación 
que se editen en esta cudad de 

Quito, y de conformidad con lo que 

dispone el Art, 119 del Código Civil 
en la ciudad de Ibarra, mediando 
entre una y otra publicación ocho 

días hábiles por lo menos.- Tóme- 

se en cuenta la insinuación de Cu- 
rador Ad-litem para los menores 

Victoria Samanta y Jorge Josue 

Luna Lema, y para el nombramien- 

to se contará con uno de los seño- 

res Agente Fiscal de lo Penal y 

Presidente del Tribunal de Meno- 
res de Pichincha, y se los notrfica- 

rá oportunamente.- Agréguese al 

proceso los documentos adjuntos.- 

Tómese en cuenta el casillero judi- 

cial señalado por el actor y la auto- 

rización concedida al mencionado 

profesional - Notifiquese.- t) Dra. 

Beatriz Suárez. Jueza. 

to que comunico a usted para los 

fines legales pertinentes y se le 
previene de la obligación que tiene 

de señalar casillero judicial dentro 
de la ciudad de Quito, para 5us 

posteriores notificaciohnes.- Certi- 

ICO. 
Alicia Guerrón Salazar 

SECRETARIA DEL JUZGADO OC- 

TAVO DE LO CIVIL DE PICHIN- 

Hay un selio 

r/2000475/A.C. 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVH. 
DE PICHINCHA 

A JORGE IVAN PALACIOS ENCA- 
LADA 
ACTORA: TANIA DEL PILAR ORE- 
LLANA 

DEMANDADO: JORGE IVAN PA- 
aos ENCALADA 

co v. SUMARIO N* 194/2000 

JUEZ: DR. ALBERTO PALACIOS 
DURANGO 
SECRETARIO: LC. RODRIGO 

AS. DEFENSOR ACTORA: DR. 
ECHEVERRIA E, 

DEMANDADA: JULIA MARÍA PIE- 

DAD FLORES JIMENEZ 

CUANTIA: INDETERMINADA ha! 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO VIGESIMO PAJMERO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
Quito, 7 de tebrero del 2.000.- Las 

10h00.- Vistos: Avoco conocimien- 

to de la presente causa, en virtud 

del sorteo realizado. En lo princi- 

pal, la demanda que antecede es 

clara, precisa y reúne los demás 

requisitos de Ley, por lo que se la 

acepta el trámite Verbal Sumario. 

Citese a JULIA MARIA PIEDAD 

FLORES JIMENEZ, de conformi- 
dad con el An. 86 de Código de 
Procedimiento Civil, por la prensa 
en uno de los periódicos de mayor 

circutación de esta ciudad, me- 

diando ocho días de iérmmo at 
menos entre pubiicación.- Agré- 

guese la documentación acompa- 

ñada, téngase en cuenta el casille- 

ro judicial designado. Cítese y No- 

tifíquese 

Dr. Julio Amores Robatino 

Juez 

Lo que pongo en su conocimiento 

para los fines de Ley y lo cito pre- 

viniéndoles de la obligación que 

tene de señalar casillero judicial. 

El Secretario 

hay un selo 

av/2662/A.0. 

JUZGADO SEGUNDO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A JAIME 
EMILIO COBEÑA ROMAN 
ACTOR: ADRIANA DE LAS MER- 
CEDES HERNANDEZ PEÑA 
DEMANDADO: JAIME EMILIO CO- 
BEÑA ROMAN 
CUANTIA: INDETERMINADA 
a DE-DIWORCIO: No. 1677- 

JUZGADO SEGUIDO DE o. o o. 
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JUDICIAL LUNES, 10 DE ABRIL DEL 2.000 
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA CONTROLDATA S.A. 

Se comunica al público que la compañía CONTROLDATA S.A. se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del Distrito Metro- 

politano de Quito el 7 de febrero del 2000, fue aprobada por la Superintenden- 

cia de Compañías, mediante Resolución N* 00-Q-1J-842 de 30 Mar. 2000. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha. 

2.- DURACION: 50 años a partir de la inscripción. 

3.- CAPITAL: Autorizado es de S/. 40'000.000 y el Suscrito de S/. 20'000.000 

dividido en 20.000 acciones de S/. 1.000 cada una. 

4.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Prestar servicios, asesoría y asisten- 

cia técnica y administrativa a toda clase de empresas dedicadas a las activida- 

des previstas....... 

5.: ADMIMISTRACION Y RERRESENTACION LEGAL: La Compañía está admi- 
nistrada por el Presidente y Gerente General. El Representante Legal es el Ge- 

rente General. : 

* Quito, 30 Mar. 2000. 

Dra. Piedad Moncayo de Vásconez 
SECRETARIA GENERAL (E) 

EXT. 0516 

EVG/MCHV 

rt/2000525/A.C.     

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

—' EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑIA MODULOS FLEXIBLES 

MODUFLEX CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía MODULOS FLE- 
XIBLES MODUFLEX CIA. LTDA. se constituyó por escri- 
tura pública otorgada ante el Notario Décimo Primero del 

Distrito Metropolitano de Quito el 16 de marzo del 2000, 

fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, me- 
diante Resolución N* 00.Q.lJ. 909 de 06 ABR. 2.000 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia 

de Pichincha. 

2.- DURACION: 50 años, desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: US$ 400 dividido en 400 participaciones de 

US$ 1 cada una. 

4.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La comerciali- 
zación, remodelación, redistribución y decoración de es- 

pacios en todo tipo de oficinas y fábricas. 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y Ge- 
rente 

neral. 
General. El Representante Legal es el Gerente Ge- 

Quito, 06 ABR. 2000 

DR. VÍCTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 
SECRETARIO GENERAL 

pmidi5tas. : 

! 
7
 

  
  

a
 
a
 

 


